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Reglamento II Slalom Villa de Tineo 

Reglamento 

Particular 

II II II II Slalom Slalom Slalom Slalom 

Villa de TineoVilla de TineoVilla de TineoVilla de Tineo    
 

6 de diciembre de 2008 
 
 

Apartado de correos Nº10 - El Ferial 

CP: 33870  Tineo (Asturias) 

II SLALOM VILLA DE TINEO 
6 DE DICIEMBRE 2008 
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PROGRAMA HORARIOPROGRAMA HORARIOPROGRAMA HORARIOPROGRAMA HORARIO    
 

Fecha Hora Lugar Desarrollo de la prueba 

 
21-11-08 

 
20.00 

Video club Hollywood 
(ctra.S. Roque nº1) 
Tlfo -669687190  

Publicación del reglamento, 
Comienzo de inscripciones 

 
02-12-08 

 
20.00 Video club Hollywood  Cierre de inscripciones 

 
03-12-08 

 
20.00 

Local de la escudería 
El Ferial  s/n 

Publicación de lista de inscritos 

 
06-12-08 

 

11:00 
 a  

13:00 
El Ferial 

Verificaciones administrativas y 
técnicas 

 
06-12-08 

 
14:00 

Tablón de anuncios  
de la  prueba 

 
Publicación de lista de vehículos 
autorizados a tomar la salida 

 
 

06-12-08 
 

14.30 El Ferial Salida de 1er participante a prueba 

 
06-12-08 

 
20:30 

Tablón de anuncios 
de la prueba 

Publicación de la clasificación final 
oficial 

 
06-12-08 

 
21:00 

Local de la escudería 
El Ferial s/n 

Entrega de trofeos 
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TABLON OFICIAL DE AVISOS 

 

El Tablón Oficial de avisos, a través del cual serán publicadas todas 

las Informaciones que afecten a la Prueba, estará situado en la 

secretaría de la escudería Tineo Auto Club situada en el Recinto Ferial, 

s/n  - Tineo (Asturias). 

 

La secretaría permanente quedará constituida en las inmediaciones de 

la salida de la prueba en los locales asignados al efecto para la ubicación 

de la misma, así como la dirección de carrera desde las 9,00 horas del 6 

de diciembre de 2008 hasta la finalización de la misma, siendo el lugar 

donde estará situado el tablón de anuncios durante el transcurso de la 

prueba El Ferial, s/n (Tineo – Asturias). 

 

Los participantes deberán estar en contacto con la Secretaría 

Permanente de la Prueba con el fin de tener conocimiento de la  

publicación de eventuales boletines de información. 
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ORGANIZACIÓN 

Esta Prueba se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el Código 

Deportivo Internacional y sus Anexos, las Prescripciones Comunes a los 

Campeonatos, Copas y Trofeos de Asturias 2008, el Reglamento y las 

Prescripciones Particulares de la Copa de Asturias de Slalom y el 

Presente Reglamento Particular. 

 

1. Organización 

1.1 Definición 

La Escudería Tineo auto club celebrara el 2º Slalom Villa de 

Tineo el día 6 de diciembre  de 2008.  

Nº visado F.A.P.A.: 

Fecha: 

1.2 Comité Organizador 
Presidente:  
D. MARIO MENEDEZ RODRIGUEZ 

Tesorero:  
D. JOSE MANUEL ALBA FERNADEZ 

Secretario:  
D. EFREN GARCIA PELAEZ 

Vocales:  
D. JAIRO VILLAVERDE MARTINEZ 
D. PABLO FERNADEZ FERNANDEZ 
D. FRANCISCO MANUEL  MENENDEZ DE LA CERA 
D. JULIO ALBERTO DE LA PIEDAD SUAREZ 
Dª. LUCIA PEREZ MAYO 
Dª. BEATRIZ PEREZ MAYO 
D. VICTOR MENENDEZ VALLEDOR 
D. DANIEL MENDEZ VALLEDOR  
D. FRANCISCO RODAS PEREIRA 
D. ALEJANDRO MARTINEZ GONZALEZ 
D. JOSE MANUEL LÓPEZ GUTIERREZ 
D. MIGUEL MAYO MARTINEZ 
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1.3 Oficiales de la Prueba 

1.3.1 Comisarios Deportivos: 

   Presidente: 

D. Roberto Menéndez Alvargonzalez 

Vocales: 

D. Luis Angel Menéndez 

D. Jorge Luis Sánchez Criado 

1.3.3 Observador F.A.P.A. 

D. 

1.3.4. Director de Carrera 

D. Jorge Luis Valle Prieto 

1.3.5 Comisarios Técnicos 

D. José Manuel López Gutiérrez 

 Adjunto D. Emilio de la Cera Martínez 

1.3.7 Responsable cronometraje 

C.O.A.  FAPA 

Médico de la prueba: D. José Avelino Arango Martínez Colg. Nº33/06074  

 

Todos los integrantes de la organización estarán identificados por medio 

de acreditaciones, así como de chalecos especiales el personal que 

realiza trabajos dentro del recorrido de la prueba. 

 

2  Puntuabilidad 

El II Slalom villa de Tineo es puntuable para la Copa de Asturias de 

Slalom 2.008. 
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3  Descripción del recorrido  

El II Slalom villa de Tineo se desarrolla sobre un trazado de 900 m. 

aproximadamente, situado en el pueblo de Tineo,  sobre asfalto. Parte 

del recorrido se realizará por medio de conos y cinta para dificultar los 

diferentes trazados así como disminuir la velocidad media, con el fin 

de primar la habilidad sobre la velocidad. 

 

4 Vehículos admitidos 

 

 Vehículos admitidos 
En las pruebas puntuables para el Campeonato de Asturias de Slalom, 
serán admitidos a participar y puntuar los siguientes vehículos: 
Clase 

Vehículos de turismo de dos ruedas motrices con o sin 
turbocompresor, hasta una cilindrada máxima de 1.200 cc. 

Clase 
Vehículos de turismo de dos ruedas motrices con o sin 
turbocompresor, desde 1.201  cc. hasta 1.600 cc. de cilindrada. 

Clase 
Vehículos de turismo de dos ruedas motrices con o sin 
turbocompresor, desde 1.601 cc. hasta de 2.000 cc. de cilindrada. 

Clase 
Vehículos de turismo de dos ruedas motrices con o sin 
turbocompresor, de mas de 
2.000 cc. de cilindrada 

Clase 
Vehículos de turismo o de competición de cualquier cilindrada, de 
tracción total con o sin turbocompresor. 
Se dejara correr con ruedas de competición pero sin que estos coches 

bloqueen puntos del campeonato de Asturias de Slalom 2.007. 

Serán admitidos un máximo de 80 vehículos inscritos. 
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5 Solicitud de inscripción – inscripciones 

La solicitud de inscripción se realizara en “Video club Hollywood”,  

ctr. San Roque nº1 Tineo o en el teléfono 669687190.   

Se considerará el 2 de diciembre de 2008 a las 20:00 horas como 

fecha y hora límite para la recepción de inscripciones, en caso de que 

la solicitud de inscripción se envíe por Fax el original deberá llegar al 

Organizador, lo más tarde el 2 de diciembre 2008 antes de las 20:00 

horas. 

 

 

6 Derechos de inscripción – Seguros 

6.1  Derechos de inscripción 

 Los derechos de inscripción se fijan en: 45 Euros. 

Los derechos de inscripción serán el doble si no se acepta 

la publicidad. 

6.2 La solicitud de inscripción no será aceptada si no va 

acompañada de los derechos de inscripción. 

6.3  Seguro 

La Organización suscribirá una póliza de seguro para 

garantizar la responsabilidad civil de concursantes y la 

suya propia, de acuerdo con las coberturas fijadas en las 

Prescripciones Comunes para los Campeonatos, Copas y 

Trofeos de Asturias. 

 

7 Publicidad 

Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el 

Organizador deberán colocarla en sitio visible y de forma 
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reglamentaria siendo aconsejable su inserción  sobre el capó 

delantero o en el portón trasero. 

 

 

8 Desarrollo de la Prueba 

8.1  Desarrollo de la Prueba  

El desarrollo de la prueba es el previsto en el Art. 13 de 

las Prescripciones Particulares de Slalom fijadas en el 

anuario FAPA 2008. 

 

8.2  Penalizaciones 

Las penalizaciones son las previstas en el Art. 15 de las 

Prescripciones Particulares de Slalom fijadas en el 

anuario FAPA 2008. 

8.3 Parque Cerrado 

Se establece un parque cerrado obligatorio al final de la 

prueba. 

 

8.4 Premios y Trofeos 

8.4.1 Se entregarán Trofeos a los tres primeros 

clasificados en cada una de las clases de 

vehículos admitidos 

8.4.2 La entrega de trofeos se realizará en la sede de 

Tineo auto club a las 21:00 del día 6 de 

diciembre del 2008. 


